
.A.al 31 de diciembre del 2018 
y los correspondientes Balance General, Estado de resultados, evolución del patrimomo 

¿delos accromstas por el año termnado cn la propta fecha. Estos estados financieros son 
responsabilidad de la Gerencia de la Compañía; mu responsabilidad es expresar una 
opinión sobre el cumplimiento por pane de la Gerencia, de las normas legales, 
estatutaras, reglamentarias y sobre todo de las disposiciones del Darectono y de la Junta 
General de Accsomstas, así como del control interno y de s1 los estados financieros 
rellejan a la fecha mdicada, los libros contables de la Compañía. 

  

  

La revisión efectuada se ha hecho cumpliendo con o establecido por la Ley de Compañías 
y su Reglamento, las mismas que requieren que se realice una revisión delos libros de la 
Compañía a base de pruebas, pura lo cual he revisado los libros y procedimientos, debido 
a que la compalta no esta obligada a efectuar Auditoria Externa me remito a entregar un 
informe con base razonable para expresar que, en m1 opamón 

- La Gerencia de la Compañía y su Adminstración en pleno, ha cumplido 
satislictoriamente las normas legales, estatutaras, así como las disposiciones del 
Directorio y de la Junta General de Accionistas, adicionalmente las actividades de 
la compañía io han empezado, por lo cual no han existido operaciones 
tepresemativas para la misma 

- Los comroles internos y procedimientos implementados por la: Gerencia, 
proveer una base razonable sobre el adecuado control de los activos y de que todas 
Jas transacciones de lu Compañía han sido debrulumenteregrstradas y reflejadas en 
los estados financieros ul 31 de diciembre del 2018: 

- Los estados financieros preseman razonablemente en todos ls aspectos importantes, la 
situación financiera de TECH-STRATUS S.A. al 31 de dicrembre del 2018, los 
resultados de sus operaciones porel año termunado cn la propia fecha, de conformidad 

con princyuos de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y han sido tomados 
de los libros contables de la Compañía. 

Debo informara la Junta General, que la colaboración brindada por la gerencia general y 
su admmanisración, han permitido cumpli con mi labor de manera sdecusda y sw mayores 
contratiempos. 

  

De los señores secionistas, muy Atentamente 

  

Rer GO 15812 

COMISARIO PRINCIPAL 
Guayaquil, Marzo 18 del 2019


